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Al margen superior izquierdo un logo que dice: FGE.- MORELOS.- FISCALÍA 
GENERAL DEL ESTADO.- Y al margen superior derecho una leyenda que dice: 
JUSTICIA PARA TI.- Y una leyenda que dice: ”20261 Año de Margarita Maza 
Parada” 
 
Los integrantes del Consejo de Profesionalización de la Fiscalía General del 
Estado de Morelos, en su Primera Sesión Ordinaria de 2026 mediante Acuerdo 
CPFG/ORD01/02/2026-02, aprobaron por unanimidad el Programa de 
Profesionalización de la Fiscalía General del Estado de Morelos 2026; de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 17, párrafo segundo, y 115, fracción 
VII, del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera de la Fiscalía General del 
Estado de Morelos. 
 
En ese sentido, los suscritos, en nuestro carácter de Presidente y Secretario 
Técnico del Consejo de Profesionalización de la Fiscalía General del Estado de 
Morelos, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 22, fracción X, y 83 de 
la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 88 y 119 de la Ley del 
Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos; 2, fracción V, de la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Morelos; 136, 137, fracción I, y 138 
del Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Morelos; 
y 16, 113, 114, fracción I, 116, fracción III, y 117, fracciones VI, VII y XI, del 
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera de la Fiscalía General del Estado 
de Morelos; tenemos a bien a publicar el siguiente: 
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Dado en la Ciudad de Temixco, Morelos; a 26 de febrero de 2026. 
 

DAVID TAPIA ROSALES 
COORDINADOR GENERAL TÉCNICO Y  

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE PROFESIONALIZACIÓN EN  
REPRESENTACIÓN DEL FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS 

RUBÉN COLÍN MELÉNDEZ  
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE  

PROCURACIÓN DE JUSTICIA Y SECRETARIO TÉCNICO  
DEL CONSEJO DE PROFESIONALIZACIÓN 

RÚBRICAS. 


